
Quito. 12 de junio de 2013 

Señor: 
Gerente General 
PHYTOTECH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted. señor Gerente General. para los fines legales consiguientes. que el 
señor Sebastián Rafacl Troya Miller. de nacionalidad ecuatoriana. con cédula de 
ciudadanía número 1707817944 cede a favor de la señora Marilyn Miller Pazmiño 
portador del número de cédula 1706381124, de nacionalidad ecuatoriana, 200 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una. de PHYTOTECH S.A... pagadas el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir. involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas. reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción. superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que. la CEDENTE al enajenar sus 
respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
todas las acciones mencionadas en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

EE E RA PLA Mii iz 

/ CEDENTE CESIONARIO 
Sebastián Rafael Troya Miller Marilyn Miller Pazmiño
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR SEBASTIAN RAFAEL TROYA MILLER Y MARIA 

CLAUDIA TOBAR CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

AAA Art. 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la Repúdiica del Ecuador, 

  

hoy dia miércoles veinte y siete de mayo dei año dos mil nueve, ante mí, 

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a ía celebración de esta escritura pública, por 

sus propios y nerscnales derechos, el señor SEBASTIAN RAFAEL TROYA 

MILLER, de estado civil soltero: y, la señorita MARIA CLAUDIA TOBAR 

CORDOVEZ. de estado civil soltera. Todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad. denuciliados en esta ciudad de Quito, D:strito Metropolitano 

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que eleve a Escritura Púbiica, la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, cígnase incorporar las presentes Capiulaciones 

Matrimoniales — cortendas en las siguientes cláusulas  PRIMERAÉí 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura públicá. 
por sus propios derechos, el señor SEBASTIAN RAFAEL TROYA MILLER 

estado civil soitere, y, la señorita MARIA CLAUDIA TOBAR CORDOVEZ. de 

    

    

   



estado cil sotera Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

mayores de edad. domiciliados an esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. 

con capacidad legai y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 

acto, que lo realizan libre y voluntariamente SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO: los señores SEBASTIAN RAFAEL TROYA MILLER, y MARIA 

CLAUDIA TOBAR CORDOVEZ han decidido contraer  matimeonio 

es su deseo que previa a la celebración del mismo y al tenor 

  

próximamente y 

de lo que dispone ja ley, otorgan las presentes capitulaciones matrimoniales 

que deberán ser insertas en los Registros respectivos. según corresponda, asi 

como marginadas en el Registro Civ DOS: El señor SEBASTIAN RAFAEL 

  

  

TROYA MILLER es propistano del vehiculo marca Toycta, clase Jeep año 
  dos mil seis placas PWE cero cuatro dos cero, color: negro. motor tres cuatro 

dos ccho seis emco tres TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- 

Los comparecientes señores SEBASTIAN RAFAEL TROYA MILLER, y MARIA 

CLAUDIA TOBAR CORDOVEZ declaran que. en atención al matrimonio que 

estan por contraer. en apiicación a las facultades y atribuciones que les 

confieren los articulos ciento cuarenta y nueve. ciento cincuenta y uno y ciento 

cincuenta y siete, inciso final del vigente Código Cri! ecuatoriano, celebran las 

presentes capitulaciones matrimoniales, en cuya virtud convienen PRIMERO: 

Que no ingresen al haber de la sociedad conyugal a formarse entre ellos en 

razón del matrimonio que tienen proyectado contraer, y que par consiguiente 

que permanezca en el patrimonio separado de cada uno de ellos, después ce 

que se haya celebrado el indicauo matrmomo, no solamente las acciones o, 

participaciones, o los bienes inmuebies y los derechos y acciones afincados en / 

bienes raices que actualmente pertenecen a caca uno de los capitulantád. 

jualizados en ia cláusula precedente 

que manca el Articulo ciento cincuenta y siete del Cócigo Cs 

haber de la sociedad conyugal) sino que. tampoco ingresen al haber de la 

    tolenes que de conformidad eqí lo 

  

no ingregan al 

 



  

sociedad conyugal a establecerse los bienes muebles que aclualmente 

posean cada uno de elos, incluidos vehiculos, menaje de casa y de oficina. 

objetos de uso personal inciuidas joyas y obras de arte, acciones y 

paricipaciones en sociedades mercantiles, desechos y acciones afincados en 

cua'quier clase de bienes, títulos, valores. inversiones. saidos de depósttos en 

cuentas corrientes, de ahorro. a plazo fijo. de capitalización y otros depósitos 

de cualquier clase, cosas fungibles y especies muebles o dinero que los 

capitulantes actualmente poseen, en el Ecuador o en el Extranjero Si por 

cualquier motivo, las comparecientes hubieren olvidado el enumerar algún bien 

muebie e inmuebie acciones, participaciones, frutos réditos y créditos que 

actualmente sea de su propiedad. éstos acuerdan que aquellos y lo que elos 

produzcan de cualquier manera. tampoco ingresarán al naber de ¡as sociedad 

conyugal a formarse entre ellos en razón del matrimonio que tenen proyectado 

contraer, y que por consiguiente, permanecerán en el patrimonio separado de 

cada uno de ellos. después de que se haya celebrado el indicado matrimono 

SEGUNDO: Asi mismo. convienen ¡os suscnptores conjuntamente en que no 

ingrese aí haber de la sociedad conyugal que van a formar, los salarios y 

emolumentos de todo género de empleos y oficios devengados por cualquiera 

de ellos durante el matrimorc. en que cada uno de ellos, aún después se 

matrimonio, conunuarán administrando sus dienes propios inmuebles y 

muebles y dispomendo asi mismo libremente de elios. con ¡a plena capacidad 

civil que para d:sponer ce lo suyo les confiere el Código Civil a caca uno de los 

comparecientes. TERCERO: Por los mismos motivos y decisiones acabadas 

de adoptar por ios comparecientes. éstos. modificando ¡as regias comtendas 

en los numeraies uno al cinco del articulo ciento cincuenta y siste del Código” 

Cwil ecuatoriano, convienen en que los frutos, ublidades, bonos. réditos 

pensiones, interesss y lucro de cualquier naturaleza que provengan delos 

bienes muebies e inmuebles, referdos y enunciados como de propiedad de



cada uno de ellos, y aquellos que se adquieran o se reciban en lo sucesivo. no 

habrán de componer el haber social de la sociscad conyugal a formarse entre 

ellos, en vintud del matrimonio que proyectan contraer En consecuencia, los 

fiutos, utilidades. bonos. réditos, pensiones, intereses y lucre de cualquier 

ionados de cada 

  

naturaleza que provengan de los bienes varias veces m 

uno de ellos y los que se adgu:eran o reciban en el futuro, beneficiarán única y 

exclusivamente a cada cual Por lo tanto, asi mismo, de las convenciones que 

preceden, no ha lugar a enumerar ¡os bienes que los capitulantes aporten al 

matemorio ni la apreciación de su valor Se deja constancia que todas ¡as 

obiigacion=s por pagar o garantías sear o no de plazo vencido, que adeuce O 

sea garante el señor SEBASTIAN RAFAEL TROYA MILLER o la señcrita 
MARIA CLAUDIA TOBAR CORDOVEZ constan de los respectivos 

y. que cada uno de ellos. realizará el pago de tales 

  

instrumentos ce crec: 

deucas con dinero de su exclusivo peculio sin que, por lo tanto, ninguno de 

ellos deba asum: el pago de laies adeudos Igual acuerdo se ¡o realizará para 

las Ceudas y obligaciones que se adquieran en el futuro per cada uno de ellos 

que deberán ser honradas por aquel cónyuge que las haya contraido. 

CUARTO.- Los comparecientes se reservan para si los Dienes propios que 

adquieran luego de la celebración del mairmonio proyectado. a excepción de 

que cualquiera de elos o los dos conjuntamente deciaren que acquieren tales 

bienes en partes iguales o que beneficie a ambos, por lo tanto. de habar esta 

declaratoria como antecedente de tales adquisiciones de bienes muebies e 

inmuebles, acciones, panicipaciones. frutos, récitos y créditos, éstos pasarán a 

ser en un cincuenta por ciento de propiedad de cada uno de elos, caso” / 

  

contrae se mantendrán en el patrimonio separado de cada uno de ¡ó3; 

comparecientes QUINTO: Los comparecientes convienen en prestarse mutua 

y teciprocamente el apoyo y auxilio debidos tendientes al mantenimiento de 

los futuros cónyuges, al mantermiento, educación y establecimiento de los



Quita « Fouacer 

  

descendientes comures y a cualquier otra carga famibar, s: lo hubiere SEXTO: 

Los comparecientes a! tencr de lo que dispone la Ley. dejan constancia que los 

bienes que adauwerar producto de un legado herencia o donación no pasarán 

a formar parte de la sociedad conyugal que van a contraer a consecuencia del 

matemoro que celebrarán CUARTA: MODIFICACION DEL REGIMEN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL: En ios términos precedentes, se entenderán 

añeradas las reglas relativas a la formación haber social, acmnistración y más 

particulares atinentes a la sociedad conyuga' a formarse entre los 

comparecientes. dispuestos a falta de pacto escñto, en el título Quinto. del 

Libro Primero del vigente Cácgo Ciwi Ecuatoriano, debiendo tener ¡as 

capitulaciones matrimoniales constantes de la presente escrilura los efectos 

previstos para e! pacto escrito de que trata el articulo ciento encuenta y dos del 

Codigo Cm QUINTA: VIGENCIA: Las presentes capitulaciones 

matrmonales se entenderán otorgadas desde el dia de la celenración del 

matrimonio proyectado entre los comparecientes y les serán apicables las 

disposiciones contenidas en el párrafo segundo del titulo Quinto del Libro 

Primero del Código Civ Cualquiera de los comparecientes tendrá la facultad 

de solicitar y odiener la competente inscripción de la presente escritura púbica 

de captulaciones matrimoniales en los Registros de la Promedad y Mercantil 

del Ecuador Se recordará que estas capitulaciones matrimoniales sean 

anotadas al margen de la partida de matrimonic que contraigan. SEXTA: 

CUANTIA: La cuantia del presente contrato es, por su naturaleza. 

indeterminada. Agregue usted, señor Notario las cemás cláusulas de estilo y A 

documentos habiltantes que se requeran, para la plena validez de este 

instrumento pút * Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la Doctora 

Lorena Freire Verdugo, adogaco con matricula profesional numero cinco gl 
ciento cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para e! ctorgamignto 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales ce: caso y leida 

   



que les fue a los comparecientes por mi, el Notario en unidad de acto, se 

ratifican y suscriben conmigo, de todo lo cuai doy te. 

O NEP 
hor Y Az 

Aa RAFAEL TROYA MILLER 
cc. 170781794-4 

MO 
MARIA CLAUDIA TOBAR CORDOVEZ 

ce 1711873904 
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Fito el presente doc NN TRIMONIALES. celebrado entre y. LLER: Y, MARÍA CLAUDIA ¿UNDA COPIA Certti ada de ta 1 sE el Notario DECIMO Cu ARTO del Distrito Mer tano de Quo, DI ALVONSO, 
REIRE ZAPATA se fo Mi extracto Pia conservarlo por set Ineses, según lo ordena la 

signado con el numero 486,S€ anotó en el e Perturo bajo el náamero VOTO. Guin a 
micinco de marzo del añgitlóvs ul ez. El REGASTRADOR 
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DIRA UL GAYBOR SÉCAMÍA 
HECISTRADOR MERCANTH 

DEL CANTÓN QUITO. 
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Quito, 12 de junio de 2013 

Señor 
Gerente General 
PHYTOTECH S.A 
Ciudad - 

De mu consideración: 

Comunico a usted, señor Gerente General. para los fines legales consiguientes, que la 
señora María Soledad Troya Miller. de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 1706923479 cede a favor del señor José Rafael Troya Pinthus 
portador del numero de cédula 1703077048, de nacionalidad ecuatoriana, 800 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, de PHYTOTECH $ A., pagadas el 100% de su valor 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decar, involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superavit. utilidades retemdas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto. de tal manera que. la CEDENTE al enajenar sus 
respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sm reservarse 
ninguno de ellos para sí 

El cónyuge de la Cedente, señor Federico Arteta Durini, acepta y autoriza la detallada 
transferencia de acciones. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
todas las acciones mencionadas en el libro de Acciones y Aceronisias de la Compañía. 

      

4% CONYUGECEDENT 
Federico Arteta Durii 

  

José Rafael Troya Pinthus


